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SUBASTAS

Afu'llSTI;;RIO DE COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

~TEGOCL\DO DE co~~vccrONEs

Debiendo procederse a la celebra·
ción dé subasta pm-a contraiar el
lransporte de la correspondencia pú
bl.ic.a en automóvil, entre la Oflciaa
dei Ramo en Cantada :" la de Albán
chez (13 kilómetros), bajo el tipo m;i.
ximo de 1.899 pesel:.Js anuales y demás
"'ondiciones del pliego que está de
m-.;nifies(oen h: Administración prin
ci,paI de Almeria y en la Estafeta de
Cantaria, con arreglo a lo preceptua·
do en el 'capítulo lo" del título 2." del
Reglamento para el régimen y seryi
cio del Ramo de Correos ~. modifica
ciones in trodueidas por Real decreto
de 21 de ::\Iarzo oe 1907. se ad\·ier
te al.público que se admitirán propo
siciones. extendidas en papel timbrado
de scxta clase (4.50 pesetas) que se
presenten en las antedichas Adminis
traciones. previo cumplimiento de 10
preceptuado en la Real orden del ;\H
nisterio de HaciendD de 7 de Oclt1br-e
d!> 1904. hasta el dia 23 de Febrero
'Próximo, a las diez y siete hor:ls. y
que 1a apert:Jra de plie~os tcnrlrá lu·
g-aren )a A<lministración principal (l~
Almeria. el día 23 del mismo mes pró
ximo. a las once lloras.

Madrid, 15 de Enero de 1935.-EI
Din:~!'tor genernl. 11. ""iccn le.

Mc;t1eio de propo.sició:>.

Don " nalural de ... , vecino de
sC!Cltn cédula persnnal núm('ro "" se
ohHga a desempeñar la conducción
dd correo diario desde .. _ :.: . __ y
yir'everSit. por el ,precio de , .. (~n J~.

tra) .. , peo:et~s anuales. ('on ?r~.... ::lo
a ]a,,' conrlicir.ll1CS t.l"H. tE'nirl:1s P!i 1:"1
plic!IO aprobado por la Direeciún ge-
neraL r

y para se,'!1.lrídad de f':;;!;J T)ropo;j·
dón acomp::lño :) eltl ~)('r<;<-C':,r,~no

la el'du!a nersonal :r tac·"t:l d~ :):'~()

'Fl~ ar-redit3 lwher (ll'pO~Íf3JO en ."
fi<lnz~ ne ... pe~e-tas.

(Fpcha :.r flrr. a ~E'I in terl""~I'1n\.
S-_·jO

Debiendo procedel'!;e a la C'elebru
ción de subnsta para CGnll'¡ü~tr el
tr:i:2!>porfu de la corres[":ontlenz'i:l pú
lJlica en caballería, entre In Oficína
del flamo en Saldaña y la de Guardo
(31 kHómetros). bajo el tipo máximo
de 4.400 pesetas anuales y demás con
diciones del pJie~o que est{l de mani
fiesto en la Administral"ión p!"íl1el
pal de Palencia y en la Esl;)fe~d de
Saldaña, con nrre,g!o a lo prereptn;1
rlo en el c:'.pitulo l.~ del título 2.° de!
Reglamento para el régimen y s('rvi
cio del Ramo de Con'eo" V ¡Y>odific:l
clones introduciuas por Real d('crcto
de,21 de Marzo de 1907, se ad.... ier
te al público que se admithín proPI)·
'iciones, extendidas en uapc) timbrado·

de sext2 clase (4,JO· pesetas) que se
pl'cSC (en en las :.lnlt:uichas AdIllims
(I":.tL:lOneS, previo cUlllvJimiellto de 10
!Jre~eptuauo en la Real orden del ~li

llisterio de Hacienda de 7 de Octubre
de 19U4, hasta el dia 15 de Febrero
,próximo, a las diez y siete horas, y
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Ad:minhtraciór. principal de
Palencia, el día 20 del mismo mes pró
ximo. a la:> ollce horas.

:Madrid, 15 de Enero de 1935.-El
'Director general. ~I. Vicente.

Jlodelo de proposicióu.
Don .. " natural de ..., ve:::mo de .. ,'

sCfiúe c':'dula peI"sonal númer.o .,., se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde a .,. y
'dce\'crsa, por el ,precio de (en le-
tra) ... pesetas anuales, con arrcgio
a las ~ondiciones contenidas en el
pliego aprobado por la Dirección ge
nernl.

y para seguridad de esh proposi
de II acompaño a ella ¡:><'f separado
la c6ctula personal y lJ. carta de pagu
lI'll: acredita haber depositado en Oo'

fh.lUZ<" de .,. ,peselas.
(Fecha y firma del interesado).
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Debiendo procederse a )a celebra
ción de' subasta para contratar el
iransporte de la corresponden ·ia pú
hlica en :mtomóvíl, entre h úficma
del Ramo en Viniegra de Arriba y
Puente de Río l\eila <13 kilómetros).
lmjo el' tipo miiximo de 3.000 pesetas
anu~jl~s y demás condiciones del plie
~o quc está de maniiiesto en la Au
m ¡nistracién principal de Correos de
Logroño, eOIl arreglo a lo prceeptu::l
do en el capitulo l.~ del titulo 2." del
:Re~bmento para el ré~imen y ser'vi
cio del Ramo de Correos y modifica
dones intrcducidas por Real decreto
de ~lde lVIarzo de 1907. se ad....ier
ie al púhlico que se admitirán propo
<dones, extendidas en papel timbrado
de sexta clase (4.50 pesetas) que se
lll'cscten en las antedichas Adminis
traciones. previo cumplimien Lo de lo
preeenluado en la Real orden del Mi
nisterio de Haciend3 de 7 de Octubre
de·lgOt. ha<;ta el día 23 de Fehrero
'próximo. a ¡as diez y siete horas. y
que la apertura de plie~o¡¡ tendrá lu
;.:ar en la Administración principal de
Lo~r()ño. el dia 28 de Febrero pró
xír"o. a l:¡s once horns.

-'ladrido 15 de Enero de 1935.-EI
D~rectúr general" :\1. Vicente.

Jh:ddo de proposicíÓ:z.
'1

Don _ " natural de .'..• n,-ino de .. ,.
sl'''ún ("i>d¡'lll personal número ...• se
ohlip:a ·3 dl:"se-rnfleñ:lr, hl conducción

,del 'oyoreo diarlO desde _.. a ... y
vi("c,oersll. flor el ,precio de ... (en le
tra) ... fI{'~:e':~<¡ anuales, con '1l:"reglo
~ l:ls l'f'lii'('iones ::ontenidas en el

. plie~o apl'obado por la Dirección. ge
I nern 1.,

y p:'lr~ se,~llrida:1 de f':"'~a ;lrOl'(}"i
CÍ0'1 :1comp3ño a .:!I:t por ~"t':'r.1(I()

]el cédula n€'rsonal ... 1:l ~:ll"ta lit" n:~W'

olle acredita haher- '\(,'llOsitfllin I'f! _

nanz<I de ,,_ pt>setas.
rfcrh:l ....- firms (!el inlerr-,n.-!')).

S---4J

- ALCALDL\. CONSTITUClO:'l"AL DE
CARPIO DE TAJO

En cumplimiento de lo acor~lauo por
la Corporación mwücipal de mi pr~si

dencia. se anuncia concurso público pa.
ra adjudicar las obras de construcción
de un edificio destinado a Escuelas gra.
duadas en esta villa <le Carpio de Tajo,
con arreglo al proyecto formulado por
el Arquitecto D. Casimiro Lanaia Bel,
~. aprobado por el :\Iinisterio de Ins
trucción pública y Bellas Arles. CU~TOS

proyectos y pliegos de condicion~sque
dan de manifiesto al público en la Se
cretaria <le este Ayuntamiento.

Servirá <le tipo a este concurso
la cantifiad de 183.776,69 pesetas (den
to ochenta y tres mil setecientas setenlá
y seis pesetas con sesenta y nueve cén.
timos), a que aSCÍt:ndc el presupuesto
de contrata, y se adjujicará :l la pro
posición más ....entajosa.

Las proposiciones se harán en plie~os

cerrados ~' se entregarán en la Secre
taría del Ayuntamiento. cualquier día
laborable, desde las nueve a las trece
hOfas. acompañando en otro sobn',
abierto. la cédula personal del propo
nente y el resguardo acn.-ditalivo de
tener constituida la fianza provisional
de 9.1&8.85 pesetas (nueve roU ciento
ochenta ~. ocho pesetas con ochenta y
cinco céntimos), importe del 5 por 10ú
del presupuesto dicho, a. partir del si
guiente al en que sea publicado es(e
anuncio. y basta el 9 de Febrero próxi
mo. en que queda tenninado el plazo
de admisión.

La apcrlUl'a de pliegos tendra lugar
el día 10 de Febrero próximo, a las do
ce horas, en la Sala de sesiones de este
Ayuntamiento. bajo la presidencia del
señor Alcalue o Teniente en quien ,Ide.
guc. con asistencia de W1 señor Conce·
jal Qcsignado por la COI"poración. ob·
servándose en ello las fonualidades Que
determina el articulo 5." del Reglamen
to de 2 de .Iulio de 1924.

Las obras comenzarán en el plazo <le
treinta Jias a ¡;31'L!r de la f~cha en qlle
pOI el Ayuntamiento se haga cntrq;:J.
oficial al contratista tic 13S mismas <.iel
solar sobre el que han de edificarse.

A lus licitadores, t'1.lyas proposióones
no sean aceptadas se les devolverá in
mediatamente la fianza constituida para
hacer prOpOSiL:1Ón, y al l1djudica tniio <.le
la~ obras. tan pronto como aCrt'ditc por
certificación de Arquikclo Director,
que 10 conslruido excede en vaior :Jl
importe de la fianza.

Los concursantes que lo hagan jJor
;nedio de apodi:l'ado bastantearán sus
rC,'il.'("ClÍvús poderes I:or cualquier señor
Ahogarte. de los matriculados en la \"i-.
11a uc Torrijos.

Carpio de Taje,. 7 d" Enero de 19:1J.
E! Alcalde. Va1criano Varg.:}.....

AYUNl'A~nENTO DE LOGRORO

Ba!'es p1.'lra un concurso de estudios so
bre reforma de alineaciones, plan ge
neral de extensión y aCC~SQS a las di·
fe¡-entes zonas del énsan.:ne en :i<í, ciu.
dad de Log\"Gño.

Objeto del concurso.

Los tine!': coa que se ,conVOca el con
curso, SOn los siguientes:



Anexo unico.-Página 442 21 Enero 1935 <iaceta de l\fadrid.,-Núm. 21

Primero. Revisar y l'ectificar ell'la
no de alineaciones vigente en la ac~

tualida:d. inservible en muchos casos ror
la yariación de las ccndicio~es 'de vida
,dcsde el año en que -se puso ea vigor
í1893). en otros. por haberse hecho ca
so omiso <jel mismo en construcciones
relatiH.mente recientes, e in.suficientes
por referirse únicamente a lo que en
'aquella fecha constituía el casco de la
ciudad.

Segundo. Dotar al Excmo. Ayunta
miento de un documento legal que, una
vez cumplidos los trámites exigidos
por las "igentes disposicioD('"S, teng311a
fuerza de obligar necesaria para evi
tar el actual desórden en el desarrollo
de la ciudad. dando normas para poder
determinar la situación, alineaciones,
rasantes y demás c~racteristkasde las
futuras construcciones y servir de ba,se
para la redacción de proyectos comple
tos de urbanización de las diferentes
zonas a fin de llevarlos a cabo gradual
pero ordenadamente, de acuerdo con
las posibilidades económicas del exce
lentísimo Ayuntamiento.

Para l0tirar estos fines el excelentísi
mo Ayuntamiento convoca un concursO
de estudios sobre reforma de alinea
ciones, plan general de extensi~n y ac
ceso a las diferentes zonas del ensan
che. conforme a las siguientes

Bases del concurso.

1.· Podrán concurrir al mismo to
dos los Arquitectos españoles legal.
mente capacitados para el ejercicio de
su profesión. '

Estudios que comprende.

2.· El estudio a realizar consta de
tres partes:

A) Reforma interior.
.in Plan general de extensión.
c) Estudios de los accesos a las di

ferentes zonas del ensanehe.
3.& El apartad A), Reforma inte

rior. ábarea los siguientes .!Juntos:
a) !{eclífícach,n de las alineación.es

en las (~agcs en que sea necesariu y
lrazado de las que se crean indispensa
bie~ de Hueva apertura.

b) E1llpl:¡zanúento y programa mí
nimo de una Est",dan de autobuses.

e) E:-::.tdi.o sobre la conveniencia de
reform::.l <le la red <le alcantariHado y
ol·ient..cit:in general (le la misma. .

d) Esl:.Hlio análogo sobre la :red de'
disiribu!:¡ún :de aguas.
_. e) R.c['lrrna de las Ordenanzas de
construccion.

4.' El apartado n, Plan general de
_ ex t(·nsión, comprenderá los siguientes
estudio~ :

::1) Distrihución y delimitación de
bs zonas de ensa:1che según su des
tino.

L) Tr-azado de vías arteriales y de
los print:ipa!cs de ca:da zona.

e) Emplazamientó y ddimitacíón de
zonaS verdes.

d) AXjmce estudio sobre alc:mtari
1I:J~1() y red de aguas. tenienrlo en cuen
ta la protección sanitaria del rio Ebro
e indic:ando la conveniencia o -no de de
puración de aguas resi:duales y en caso
a fírmati \"0 .....1 sistema a segui ¡'.

e) E~tudio sobre las futunls Orde
nanzas de e,'nstruccién de cada zona.

5.* El apartado e). Acceso a las
diferentps zonas del ensanche& se ;refe-·

'-rirá principalmente a las zonas situa
das al Sur de la vía del ferrocarril. ac
tualmente comunicadas únicamente
por los pasos a nivel y dos pa.:>are1as
para peatones.

Do¿llm~toga presentar.

6.* Los documentos de que cons
tarán los trabajos a presentar, serán los
siguientes:

A) Referente a la Rerorma interior:
a) Planos de alineaciones, escala

1:[¡OO, con cotas de anchura referid2s
a puntos invariables.
_ En este mismo plano se indicará las
modifícaciones a introducir en el tra
zado de planta ·del alcantaríllado y red
de aguas.

b). Perfiles transversales, escalas
1:100. y longitudinales, escala. 1:100,
1:1.000 dt: las calles que sean ohjeto de
una gran reforma o de las. de nueva
apertura. si existiesen; en ellos figura
rán las secciones y perfiles del alcanta
rillado que se reforme.

e) Plano escala "1 :10.000, indicando
el emplazamiento de una Estación de
autobuses (este emplazamiento se det.a
liará en el correspondiente1:;iOO y los
itinerarios modificados de los mismos).

d) Memoria justificati\'a, lo más
concisa posible. de las soluciones adop
t<idas y en las que se detallaran las su
-perúcies a expropiar y apropiar, valo
rándolas con arreglo al In:dice de valo
raciones, indicando en ella el progra
ma de la Estación de autobuses.

e) Presupuesto de urbanización' de
las calles de nueva apertura, si existie
sen.

f) Proyecto d e Ordenanzas de
construcción. .

B} Referente al plan general de ex
tensión:

g) Plano general escala 1 :2.000 en
el que apareccrá la distribución en zo
nas, el trazado de vias arteriales y de
las principales de cada zona. con cota
de' anchura; emplazamiento de 20nas
verdes. 'sitios indicados para edificios
públicos (Mercados, Escuelas. ~tc.).

En .este .phmo se incluirá un cuadro
resumen de las superficies a expropiar
con SI1 valoración. con arreglo a los
precios del Indice de Valoraciones.

h) Perfiles transversales de las vías
arteria les escala 1 :200 y longitudinales
de todas las del trazado a escalas 1;200,

. l:~.OOO señalando los desmontes y terra
plenes a realizar.

i) PIano escala 1 :5.000 con el traza~

do en pl:mta sin indicación de secciones
ni pendientes de la red de alcantarillado
rcIacicnada CO!l la existente y teniendo
en cuenta la protección del río Ebro,
indicando el emphzamiento de una Es
tación depuradora. si se juzga conve
ni~nte.

j) Memoria justificativa, lo más con
cisa posible, de la solución adoptada,
indicando en ella el pi'ogrlU:.a de la
Estación de depuración de aguas r~si
duales. si ésta se estima convenicutc.

k) Esquema o anteproyecto de Or
denanzas de construcción de las dife--.
rentes zonas.

e) llefer~ntes a los ,aocesos de las
diferentes zonas del ensanche:

1) Plano escala 1 :5.000, en el que se
indicará las localizaciones o emplaza
mientos de las soluc~onesde paso a tra
:vis de la :vía Y- de aqu~_ otl"as obras

que se consideren convenientes para so..
lucionar' el problema. .

m) Planos de planta. 3lzndo y séC~

ciones de las obras de construcción ne
cesarias.

n) Detalle de las estructl.rras de es·
las obras.

o) Presupuesto detallado de 'las
mismas.

J» PerCHes longitudinales e s cal a
1:100. 1:1.000 y transversales 1:'100 de
las calles que se modifiquen con este ob
jeto. en caso de que no se hayan inclui
do en el apartado h) o enn).

q) Memoria justificativa, lo más con
cisa posible, de las :soluciones adopta
das.

Doc:umentos que se facilitarán él, los
concursantes.

7_* Se facilitará a los concursan
tes, medianie el depósHo de ciento
cincuenta pesetas. que les serán deruel·
tas a la presentación de sús tra.bajo~

los siguientes docwncntos:
1) Plano planimétrico y altímetro

de la dudad y su :;,;ona de ensanche, es.
caía 1 :2.000. con cUl"\~as de nivel cada
dos metros.-

2) Planos p~rcb.les (los que' se de-
seen) del mismo. escala 1 :500 con CUr
vas de nivel cada 0,50 metros.

3) Planop!n.nimétrico escala 1:5.000.
4) Plano planimétrico escala 1:10.0011

- 5) Iodice de valores del terreno: es~
cala. 1 : 5.000, aprobado para la apli
cación del impuesto de plus valía.

6) Gráfico de comunicaciones y cir
culadón de autobuses: escala. 1 : 10.000.

7) Gráfico del desarrollo de la ciu
dad: escala, 1 : 10.000. con datos de
creci.mien tode población desde 190Q y
mortalidad y natalidad del último quin
queoio.

8) Gráfico de movimiento de la cvns
tru(~ción durante los años 1932-3-3.

9) Plano de la red de aleantillado
y su clasificación: escala. 1 : 5.000.
con cotas de profundidad en los pozos
de registro.

10) Plano de la red de abasteci
miento de agua y su clasificación con
esquema del sistema y conducción a la
ciudad. '

11) Datos meteorológiso~.

12} Plano: escala. 1 -: a.OOO, con in
dicación del emplazamiento de edifi.

, cíos públicos. industrias, etc.
13) Plano de alineaciones vigente,

aprobado el año 1893.
14) Ordenanzas munkipales vigen.

tes, ref~rentes a la con~trucción. -
Existen ~n el Instituto Ge(Jgrafico

copias de 1:>5 Dorl'aUOl"es <le lap-hmi
mctria y altimetría del término muni·
cipal de Logroño y plano de la pro
vincia.

Plazos de inscripción. información y
desarrollo.

8.* A partir de la publicación rle es
tas bases en la "Gaceta de l'\Ipd¡¡id!' y
durante el plaz<) de Ull mes, poc.¡-án ins
cribirse los señores ,\ rqtli tedos que !le·
seeo tomar parte en el concurso.

La inscripción podrá verificarse per
sonalmente en la Secrdaría del excl.'
lentísimo Ayuntamiento, ullranLc las
horas de oficinas, o pur carla ccrtifka
da, dirigida 31 señor SC{Telario. En
ambos casos se acompañaril la canti
dad dE! l'óO peset:a.s a, ~e se rdlcre la
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base anterior y de la que se dará el
oportuno recibo.

Una ve¡¡: tenninado el plazo de ins
-:ripción se remitirá a todos Jos inscrip
tos lista d~ lc,s mismos con 'expresión
de su >domicilio, a fin de que puedan
ponerse en comunicación a los efectos
de elección de su representante en -el
Jurado, confonne a lo que más adelan
te se indka.

9." Una vez finalizado el plazo de
in.scripción y durante lodo el mes si
guiente se podrán solicitar por los con-

. cursantes los datos cOr.Jplementarios
que deseen y evacuar las consultas que
se estimen convenientes; ambas cosas se
harán po!" carta certificada dirigida al
señor Arquitedo del excelentísimo
,Ayuntamiento.

Los datos y consultas que se consi
deren de interés se comuniearán con su
con testación a todos los demás concur
santes en el plazo más breve posible.

10. Los proyectos deberán presentar
se ~n la Secretaría del Excmo. Ayun.
taffilento antes de los cinco meses con
tados a partir de la feclw. de la pubii
c~ión de las bases en la "Gaceta de
Madrid". Los concursantes que. en\'ia.
sen por correo o .factur2dos sus traoa
jos. <1eberán hacer llegar. a la Secl'c
laría los resguardos o talones de los
mis.:nos por carta certificada antes de
la fecha indicada; al ser recibido el ira.
bajo se lesoovolverá el depósito de 150
pesetas a que alude la base í.· Y se en
tregará /ccibo del trabajo presentado.

11: "~na vez te~nado el plazo de
adIOlSIOI! s-e levantará acta. que fumaM
r~ el señor A1caJ¡de, Secretario y Ar
qwtedo del Excmo. Ayunta-::nitmto, en
la que se hará Constar el número de
los trabajos pi"esentados y los nombres
y .aomicilios de los autores, a los cuales
se enviará copia de ese acta.

lf· .Todo tr~bajo .presentado con pos
terIOrIdad ser~ re~'1azado, comunicán
doselo asi a su autor para que pueda
recogerlo. '

Todos los plazos de este concurso se
contarán por meses' naturales.

Modo de presentar los trabajos.

. 13. Los pianos se presentarán deli
neados, con tinta, sobre papel blanco o
t~la, emp~eando el menor número po
sible de tmtas de color; se prescntarim
en bastidores, sin marco, o arrollados
de fonna que sea facil el exten<lerlos
y fijarlos a un muro.

Se procurará presentar los traba;os
con la máxima sencil1ez compatible con
Sil clam· inteligencia, a fin de facilita,·
el estudio comparativo que ha de lle
var a cabo el Jurado.

Los peril1cs trans:,:ersales y lon"iLu
dinales se presentarán d~linea:do~ en
papel Lela, encarpciados con las .Memo.
rias y presu¡:iUcstos cerrespondJentes.

Todos los planos y documentos irán
designados, además de por el título
correspondiente.} por la letra por 'que
Se designa en esta base, colocada en
sitio bien visible.

No serán admitidos más 'planos ni
documentos que los que se enumeran
en esta base. Si algún concllrsante preM

sentara documentos o planos no con~

signados en las bas'es, ser:ín retirados
no presentándolos al Jurado, comuni
cándose así :.ll !tutor para que :pueda
recogerle:.

Del Jurado.

14. El Jurado que ha de juzgar los
trabajos presentados estará compues.
to de la siguiente forma:

Presidente, el Alcalde del excelenti
simo AyuDtamiento o p~l"sona por él
designada.

Secretario técnico, el Arquitecto del
Excmo. AyUntamiento.

Vocales: un Arquitecto designado
por el Colegio oficial dL' Arquitectos
de Aragón y Rioj:;:; un Arquitecto -ele
gido por los concursan tc!>, y un rp.
presen~tlnte de las entidades oficiales
de Logroño.

Una "ez publicadas estas bases en
la GAcETA OE )<f.'I.DlUD, se oficiará al Co
legio oficial de Arqu j tectos de Ara·
gón y Rioja. para que durante el mes
sizuiente designe el Vocal Arquitecto
correspond íente.

La misma gestión se hará cerca de
las -entio2des oficiales de Logroño.

Durante todo el periodo de infor
mación los concursantes remitirán por
carta certificada a la Secretaria del ex
celentísimo A~'untamiento el nombre
y domicilio del Sr. Arquitecto que ha
de representarlos en el Jur Ido.

Uña vez terminado el periodo de
información, se verifica;',{¡ el escruti
nio ante -el Sr; Alcalde y Secretario de
la Corporación. Del resultado del mis
mo Se levantará acta y .se comunicará
a los concursantes y a los dem.as
miembros de! Jurado.

15. El Jurado se reunirá dentro de
los quince días siguientes a la termi
nación del plazo de admisión.

Celeb..ará las deliberaciones que es
time necesarias, y pod,á requerir los
asesor'.:lmientos que crea oportunos,
siempre que éstos no resulten gravo
sos para el Excmo. Ayuntamiento.

Su fallo será ta1 que propo::-cione
al Excmo. Aj'untamiento las solucio
nes de los problemas que motÍi\"an es
ta con',ocatoria.

16. Se levantaran actas de las de
liberaciones que. en unión de los dic
támenes razonados de cada miembro
del Jurado. se harán públic:ls.

El fallo del Jurado s~ publicurá en
la GACETA DE ~lADrUl).

Una vez terminad:ts lss deliberacio
nes del Jurado, se exponrlrán al pú
blico los trabajos durante el tiempo
que el Excmo. Ayuntamienlo estime
oportuno. .
, 1i. Los miembros del Jur~do no

pert'er:ecientes al Excmo. Ayun!amien
too percibirán los honorarios, ga..tos
de viaje y dietas corrí!spondieDt~s de
acuerdo con el articulo 31 del Regla
mento de COnCursos aprobado po~ el
Colegio oficial de Arquitectos de ::\fa
drid. para lo cual el Excmo. AYllnta~

miento tiene consignada la cantidad
nec~saria en el vigente presupue:;to.

De los premios.

1"8. El Excmú. Ayuntamiento tiene
consignado en el vigente presupuesto
la cantidad de 63.000 pesetas para pre
mios de este concurso.

Dadas las especiales características
del mismo, y teniendo en cuenta que
las soluciones buscadas pueden, e~tar
concentradas o rep-artidas en los di
ferentes trabajos, y 'Que inclusQ '~uede

dar<;e el caso de que alguna de las so

luciones p~eda resulta!" del a::oph:;·
miento de varios aciertos par.::iales,
el Excmo. Ayuntamiento deja eíl com
plela libertad al Jurado para distri
buir la citada c:n:J!idad en la fonna

.que tstinlC más justa, siempre que ccn
los estudios premiados obtenga un
conjunto que solucione los probl~mas
origen etc este concurso.

19. El concurso no podrá deelarar
se desierto siempre que al mismo se
presenten más de dos trabajos.

20. El Excmo. Ayuntamiento una
~ez satisfechos los premios conforme
al fallo del Jurado, pasa':á a ser pr(jO.
pietario de los trabajos o ,parte de los
trabajos premiados. de Jos cuales ha
rá el uso que tenga por conveniente,
bien utilizimdolo directamenle cuan
do esto sea posible, o tomándolos co·
roo base para su desarrollo por la ofi·
cina de obras del Excmo. Asunta
miento.

21. Los trabajos no premiag.os que~
darán a disposición de sus' autores,
los cuales podrán retirarlos hasta un
mes después de la publicación del fa
llo en la GACET.... DE :\IADRID.

Pasado este plazo, el excelentisimo
Ayuntamiento no se hace responsable
de los deterioros o extravíos que pu·
dieran sl.lirir los trabajos. '

22. EI:hccho de inscribirse en el
concurso supone la aceptación por
parte del concursante de estas bases.
y del fallo del Jurado y la renuncia
a toda reclamación que na se funde
en el incumplimiento de alguna de
las base~.

2.), Es deseb del Excmo. Ayunta
.miento que las soluciones que se pro
pongan a los problemas planteados,
sean de la mayor modestia ~. 'econo·
mia compatible con el bucn criterio

I de urbanización, huyendo de solucio·
nes monumentales que fueran inacce
sibles a su economía.

Las precedentes bases para el con M

curso de es!udios sobre reforma de
alineaciones. plan general de exten
sión y 3CCCSOS a las diferentes zonas
del ensanche en la ciudad de Logroño.
fueron aprobadus por el Excmo. Ayun
tw';cnto en sesión celebrada el día
11 de Diciembre de 1934.-El Alcalde
interino. Junn G;"nu:

S-37

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE ZAIDIN (HUESCA)

Suhasta para la contratación de la con8
trucCÍón de un edificio ~scolar desti·
nado a Escl!elas gr~d.u~cbs en la ...ilIa
de Zaidin (FIucsca).

cm-aH.CIO:NES

Primera. La subasta se verificará
con iodus las f()rmaHdade~ estabI~cidas

en el articulo 15 del Reglamen to ele 22
de Julio de 192!, para la contratacilm
de ,obras y servicios municipales, d día
qu~ haga veintiuno, a contar del -de su
publicación en la "Gaceta de Madrid".
a las once horas, en la Casa Consisto
rial de Zaid~n, bajo la p¡"csidenc.ia del
señ(\r Alcalde o del COT\cejal qJ1<e p¡)ga

,sus veces y del seño" Notario que la aL1
torice.

I Segunda. El pliego de condicione:::,
; '''::'''I.:illllenlv·: uel 1'1"(,'·,..,.1.... y Jemá~ do-
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tUmeiltús del pro;yecto, estarán expues
los al público en las horas de ofieina
en Secretaria.

Tercera. Ei .presupuesto tolal {)el
Gl"'.IPO escolar es de ciento noventa y
siete mil cUiltwcicnlas siete pesetas COD
dncuenla~' nueve centimos (197.4t.li)J9),
siendo a edificar, según el pro,yecto al
efecto, ocho clases, además, acoplados
a ellos, los departamentol'; an~jos, la ca
sa-habitaci6n para el Conse-rje, cOclña
comedor para eantina escobr, salón
bibüoteca y S4la para duchás; total, 12
depar.tamentos, a razón de 12.00U vese
las uno, de confonnidad -al den·cllo que
JÍ3 el artículo ocbvo del Decreto de 5
de :\1<1)"0 de 1::133· L>nporte total de ellos,
144.000 pescl%. 'En la "Gaceta de Ma
drid", de 27 de AgDsto último, se con
cede la subvención de l;¿U.úOO pesetas y
se aprueba, dice, el .proycclo redactado
por el Arquiiecto D. Antonio Uceua
Garcia, para la construcción por el
Ayuntamiento ~e Zaidin (Huesea) de
un Grupo escolar de cuatro Secciones
para n;üos y cuatro para niñas, y los
locales correspondientes a comedor con
cocina, y vivienda para el Conserje, y
que se concede en un principio al men
cionado Ayuntamiento, que :;e le abona~

rá en dos plazos qu~ señala el articulo
16 del Decreto de 15 de Junio último.

En vista de tal diferencia, el Ayunta
miento tiene in terpuesta reclamación
ante la Direcdón gtl1erai de Primera
Enseñanza (pendiente hoy de resolu
ción) a fin de que se le concedan l<is
24.000 ,pesetas que corresponden a la sa
la de duchas y Biblioteca, y confiados
que será concedida tal diferencia para
los citados departamentos, se señala el
tipo de subasta en 197.407,59 pesetas,
que importa el presupuesto total. Caso
de que el día antes d~l señalado para
la subasta no sea resucIta tal petición
por la Superioridad favorablemente, se
reserva el Ayuntamiento realizar o no
los das indicados locales, de acuerdo
con el Arquih,.'Cto director, siendo la ~iU

basta al tanto menos d<ll local o locales
que se dejasen de efectuar en menos, de
lo que se <..iará cuenta a los licitadores
antes d.e presentar pliego, con un dia
de anticipación al señalado para la su
basta.

Cuarta. Para poder concurrir a la
subasta los licitadores habrán de con
signar en la Depositaría municipal la
cantidad del 5 por 10U que correspOll
da al tipo de subasta, pudiéndolo veri
ficar en mct.áüeo ° en cualquü:ra de
los valores que determina el articulo 10
del citado Reglamento, como fianza pro
visional, computándose ~stos en la for
nla que estab.ece d articulo ~egundo.

Quinta. Las proposiciones> para di
cha slÚJasta se presentaran en la Secre
taría municipal, en los días hábiles y
horas de oficina, de nueve a una :.' de
tces a cinco de la tarue, desde el si
gui.l=n te día al en que aparcz-ca inserto
en la "Gaceta <.le ,)lad¡'id" el correspon
diente :lDuncio hasta el anterior al en
que aquella haya de tener lugar, en la
forma y modo que especifica ei articu
lo 15 del Reglamento de 2 de Julio del
aDv 1934.

Sexta. El licitado'r a cuyo favor
qu~de el remate se obliga a concurrir a
la Casa Comhtorial el Gia y hora que
se le señale a otorgar la correspondien
te escritura, entregando el documento
que acredite haber consignado como
fian:~a definitiva en la Depo~itaríamuní_

cipal el diez ,por ciento de la canUdad
del remate, pudiendo l'cri.ficarlo tam
bién en metálico, o en valores o en
signos admitidos en la fian~ provisio
nal, que serán computables iguaimente
que en aquéllas.

Séptima. Para todos los incidentes
que pudie¡'a dar lugar esta subasta el
con tratista renuncia al fuero de su Juez
y domicilio y expresamente se somete
a los Tribunales de esta jurisdicción.

Octava. El contratista deberá ~bonar
al Ayuntamiento el importe total del
plano de la obra general, llevada a efec
to por el Arquitecto D. Antonio de Uce
da Garcia.

Xovena. El rematante queda obliga
do a satisfacer los gastos de escritura,
sus copias y demás que origine la su
basta, así como el"importe de la inser
ción de todos los boletines y docu.'D.en
los que hayan, sido para la misma en
los diarios oficiales y no oficiales, pre
sen tanda al efecto antes de formalizar
la escritura O acta de remate el corres
pondiente recibo de haber hecho efec
tivo el mencionado' importe. También
queda obligado el contratista a satisfa
Cér a la Hacienda pública el importe
de los derechos' reales, si los devenga
se, y de cualquiera otra conlribuc.lón
o impuesto, a cuyo fin adquiere el
compromiso de presentar la esttitnra
de adjudicación en la Oficina liquidado
ra .dentro de los pllUos legales, sin cuyo
C'C<f..nsito no se le satisfará cantidad al
guna por el Ayuntamiento Jlor cuenta
del contrato.

Décima. El pago de las obras se efee
·luará cobrando el contratista, cumpli
das las condiciones facultativas del pro
yecto o se~ las ciento veinte mil p
ciento veinticuatro mil, según el caso,
concedidas aquéllas por el Estado, en
la "Gaceta de Madrid" dd 27 de Agosto
último, y' al abonarlas éste; cuyas
obras a realizar son; cuatro Secciones
para niños y cuatro' Secciones para ni·
ñas, y los locales correspondientes a
comedor-cocina y vivienda para el Con
serje, y en el caso indicado, sala de du
chas y Biblioteca, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don
Antonio Uceda tiarda. El resto de la
cantiuau sera abonada por el A~'UDta
miento al contratista en tres plazos
iguales; el primero un mes después de
cubierto por el mismo el edificio; el se
gundo el día "de la aprobación total de
la obra, :r el tercero un año después de
haber terminado la obra; todo sin nin
guna clase de intereses, deduciéndo:se
antes el valor del importe de tos mate-

. riales, ,'aJor de los terrenos, importe de
los transportes y de los jornales que
asimismo aporte, de conformidad a los
precios del presupuesto de condiciones
facultativas al efecto.

Undécima. El plazo para dar prin~

cipio a l~!'. obras será el de ocho días
después de formalizada la escritura y
se terminarán dentro del pla;¡;o de un
arlO a contar dd de la adjudicación de
la subal;tu: con facultad, pOI" parte del
Ayuntamiento, de conceder prórroga,
por causas justificadas.

Duodécima. El AYuntamiento 5e re
serva el derecho de adjudicar la subas
ta al postor que reúna mejores concll·
ciones tanto económieas como adminis
trativas, que sean de satisfacción del
mismo para la buena marcha del Mu
nicipio..

Décimolercera. El contratista dará

cumplimiento a cuantas disposiciones y
requisitos impone el citado Re~lamento

de contratación de obras y sill'vkios mu
nicipales en la legislación '\'igente sobre
protecci~n a la industria nacional y le
gi:;lación obrera.

Zaidin, 13 de Enero de 1935.-El Se.
cretario, José SubirlÍ.-El Alealde" Pre
5idente, AJ1tonio Serés.

Modelo de proposición.

(Que debe extenderse en papel tim
brado de la clase sexta y al presentarse
llevará escrito -en el sobre lo siguiente:
"Proposición para optar a la subasta de
construcción de un edificio escolar en
la vilLa de Zaidin (Huesca)."

Don..., que vive... , enterado de las
condiciones de subasta pública en lici
tación para contratar la construecion
de un edificio escolar en la villa de
Zaidin(Huesca), anunciada en la "Gaw

3ceta de }Iadrid" el día .•• y conforme
en un tooe> con las mismas, así como
con los documentos del proyecto que
conoce, se compromete a tomar Q' S}l
cargo dicha construcción. con estricta
sujeción a las le~<es de ella,; por la can
ti<lad de ..• (en letra y números) pe
setas.

(Fecha y firma del proponente.)
5--46

ESTACION PECUARIA CENTRAl;

La Mondoa (Madrid).

La Estaci6n Pecuaria Central convoca.
a concurso público, que se celebrará el
día 15 de Febrero próximo, para ceder
en venta la producción anual de huevos,
encontrándose el pliego de condiciones
a disposición del público en el referido
Centro (Moneloa), todos los días labo
rables, de nueve a una.

La Mondoa (Madrid), 18 de Enero de
1935.--El Director, Santos Arán.

$--44

DISTRITO FpRESTAL DE JAEN

Don Salvador Mifsut y Macón, Inge
niero Jefe del Cuerpo Facultativo de
Montes. Jefe del Distrito forestal de
Jaén.

Hago saber; Que a las once horas del
día que haga quince, que empezarán a
contarse consecutivamente sin descon
tar los festivos, desde el inmediato ve
nidero al en que aparezca publicado es
te anuncio en el "Boletín Oficial" de
esta ,provincia. y si aquél fuese festivo,
al siguiente, tendrá lugar en las oficí
nas de la Jefatura de este Distrito yen
la Alcaldia de Peal de Becerro, la cuar-,
ta, doble y simultánea subasta para la
ejecución durante el año forestal de
1934-935 del aprovechamiento ordinario
de 666 pinos ron pn volumen maderable
en rollo)" con corteza de 2.001,106 me
tros cúbicos, procedentes del señala
miento practicado al efecto en el tramo ¡

segundo del Cuartel e, de la Sección'
prUnera del monte del E¡;;tado Calar
de Juana y Acebadillas, por la cantidad
to~al de 27.014,93 pesetas.

Las proposiciones se harán p~sa~

mente en pliegos cerrados y rubricados
en sus cubiertas, eon sujeción al modelo
que se inserta al final, en papel del .
sello correspondiente y debiend(' acom
pañarse la cédula personal y el res-
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~. o:u:Jrdo del depósito del .5 % de la tasa·
ción.

El pbzo para la e}ecucióndel apro
vccbumiento se con taI:á a partír del día
en que s-e ....erifique lu entreGa. hasta el
;)U de Septiembre de 1925.

El pliego de condiciones se encuentra.
de manifí<:sto al público. ·toctos los dias
laborables en las oticinas de esta Jefa
tllra. en la Sección cuarta de este dis
trito en Cazorla y en la Secretaria del
A)'unt~enlo de Peal de Becerro. con
arreglo a ias cualesdcbedl. celebra~se

la subasta y ejecutarse el aproveoha- '
:: mienlo. de,tiendo hacerse notar que no

tienen apJkaCÍón las eon-G.iciones del
mismo que guarden relación con el pe
riodo de. tiempo de un quinquenio a
que llace rel"-ereucia. en tC1H.1iéndos.e cons-

• lreñidas t;n su efcct.h-ídad al año fores
la! <le 1934-~5.

La ,perSOBa o Sociedad que r~sulte

rematante deberá ingi'esar en la Habili
taCIón <le este distrito. además de los
otros pagos, el importe .de las in-demni
zaciones que ha de percibir el personal
de Montes, como consecuen-cia de los gas
tos que ilevi>. consigo el planeamiento.
dirección y fiscalización del aprovecha
miento, cuyo importe asciende a pe-
setas 1.3w,ti3. .

Jaén, 17 de Enero de 1935.-EI Inge
niero Jefe, Salvador :\üfsut.

Modelo de proposición.

~ Don..., "Vecino de... , con capacidad le
gal para contratar. enterado .del anun
cio y pliego. de condiciones para la su
basta del aprovechamiento de dos mil
un metro cUbicas y ciento seis decime-

l tras cúbicos de madera de pino en ro
Ha y con corteza, que ha de verificarse
durante el año 1tl34-35 en el monte de
nominado Calar de Juana y Acebadillas.
acompaña su cédula personal y el justi
ficante del depósito becho <lel,5 por 100
de la tasación, para presentarse como
licitador. y ofrece satisfacer la canti
dad -de ... pesetas (expresada en letra).

,(Fecha y firma del interesado.)
5--43
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

CAJA NACIONAL DE SEGüRO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por con:.~ucncia de accidente del
trabajo ocurrido el dia í de Diciernhre

'de 1934. falleció el día ji de Diciembre
de 193-1. D. Juan Marquincz Arrncntía.
de Oflcio {:.arpintero. domiciliado en Vi
toda. f..;-J.tural de Yitoria, bijo de Celes
tino y Ali,gela, nacido el :¿7 de Diciem

t.!Jre de :i~67. dec!;tado viudo.
En curuplimicnto del articulo 42 del

Reglamento de 31 de Enero de 1933. los
que se crean eon derecho apercibir la
indemnización corrl!spondiente pueden
dkigirsc. acompai:iando los documentos
que lo acrediten, a esta. Caja 1:\aciona1
de Scgt.!l"O de Accidentes del Trabajo;
Saga5t~. 6. Madrid.

Madrid, 17 de Enero dc 193~.-EI Di
rector. L. Jordana.

X-321

DELEGACION DE HACIENDA DE PA
LENCIA

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por' esta Caja de De
pósitos, con los númeTos 515 de entraáa
3Z 342 de registro, constituido en 15 de
Jiulio de 1933 por D. Federico Gutié
n-ez Saguillo. para responder de las
obras de reparación del firme de los ki
lómetros 33 al 37 de la carretera de Vi
Ualón a Villoldo. en metálico. se previe:
be a la persona en cuyo poder se balle.
que lo presente 'en esta Sucursal de
la Caja de Depósitos. en la inteli
gencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su
legítimo dueño. quedando dicho res
guardo sin nigim valor ni efecto trans
curridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la "Gaceta de
Ma<l.rid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia. sin haberlo presentado COn arre
glo a lo dispJ.esto en el articulo 36 del
Reglamento de 19 de Noviembre del
año 1929.

Palenda, 12 de Diciembre de 1934.
El Delegado de Hacienda, Ordenador
de Pagos~ Alejandro Fonst .de Mendoza.

.X-329

CONCURSO PARA ADQUISICJON DE
, • 1.500 TRAVIESAS DE PINO

Autorizada la Compañia del Ferroca
rril de. La Loma por .el Consejo Supe
rior de Ferrocarriles" para llevar a ca
bo la renovación de ,'ia en sus lineas.
saca a concurso, :-eservado. a la pro
ducción nacional. mil quinientas travie
S2S pa-a via de 32/500 kilogramos. tipo
M. Z. A .. con arreglo a los pliegos de
condiciones que "se hallan <le manifiesto
en las oficinas de esta Sociedad en Ube
da (Jaén).

La apertura de pliegos tendrá lugar
a las doce horas del día 8 de Febrero
próximo.

Para tomar parte en el COncurso es
, preciso depositar previamente en la

Caja general de Depósitos o en la de la
Compañía. la cantidad de -ci:eIrto ochen
ta pesetas. en concepto de fianza .provi
sional.

Ubl,.'da, 16 de Enero de 1935.-El Di
rector. Emilio Martinez.

X~326

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO y BOLSA DE

BILBAO
Admisión de valores a la contl'atación
pública y cotización oficial en bolsa.

Esta .Junta Sindical, haciendo uso de
las facult9.des que le están reconocidas,
en sesión celebrarla el .día de la fecha,
!la acordado admitir a la contratadón
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Comercio 100.000
obligaciones,. al portador, de 500 pesetas
nominales cada una. numeradas del 1 al
100.000. que han sido emitidas Jo" pues
tas -en circulación por la Compañia His
pano-Americana de Electricidad. Dichas
obligaciones. que constituyen una sola
serie. de"engan el interés de 5,50 por
100 anual, corriendo a cargo de la So
eiedad Jos impuestos españoles qu~. en
virtud <le las leyes vigentes, satisfacen
aquéllas en la actualidad. El interés se- •

rá pagadero por trinH;sl¡'es. que '\"cnct:
rán el día 1.e de JUl:;il) nn~,:\.¡mo ..... el di:t
1.0 de Septiembre, Dicicnrb:'c, }iarzo y
Junio de cada año, en :\hdl'id, Barcelo
na, Bilbao. Zurich y Bucaos Aires_ Los
cupones <!tic se paguen .:n el cxtranjer f)

lo serán en la moneda del país rcspcc- I

tivo. al cambio. a ia y is 1:1, sobre :\f:J~

drid. del día en que tenga iU8:a:- el pago.
Las obligaciones son amortizab!e:::.. en
un plazo máximo de L¡'eint;) años. a ~ar

tir de lp36, por 50rt,,0 ~: ;2. p'lr, segú;l
el cuadro de amoríi:m.ci6:l que figura_
en los titulos. Desde el 1.~ <le ,funio de
1937. la Sociedad t~ndril c! dcrcc1lo d~

ar.tidpai". total o parcial!i1\:!1le. la a¡ao!"
tización de las obligaLié::!u';; en circula
ción. Los títulos r<=rJn~:>cTI:di\"o,,-¡ de ta
l,cs obllga-ciones soñ de tr<:s das es: de
una oblignc!.6n. de cin(~o y ce diez.

Lo que se anuncia a los s!:'ñore:i inter
mediarios ~. al público ('n <;'<:11era 1 jJara
su conximienlo y efect~·ls cunsiguientes.

Bilbao. S de Er::.ero de 1!);)5.-1~1 Sc~

<::retario. Jayier Ab,ti'éa.-Yisto bueno:
el Sindico Presidente, Juan L1~ Uribe.

. 2l--324

JUZGADO DF PRBfERA IXSTAXCL-\
~UMERO 4. DE ),L\DF~IO

En "Virtud de providencia d¡cU~da en
el día de hoy pnr el señor J:.rez Ge pri
mera instancia o.úme~() 4. de esta ca
pital, en autos seguidos;) i:1stoncta del
Procurador D. Yiccn!e Hui;,; YalarlI1v.
en nombre del Banco Hipotecario de
Espa.ña, contra D. Angel D'An:;elo Y:,il
dés. sobre sec~cstro de tlllca hipoteca
da. se saca a la \"enta el: ,pública su
basta. que se eelebrar[¡ po!"' segunda
vez, en la Sala aacliencia de este Juz-·
gado, el dia 8 dC' Fcb!'ero p:-óxirno, a
las once, y por el Upo de \"cin tíc:Jatro
mil pcs(:tas. la siguien ~e tlnca:

"Cna cnsa sita en :,üld:id, calle de An
tonio López. l1i2me:"o 31, afl.i.Cr35 del
Puente de ToJcdf). ta,'rio (~L' 1 mismo
nombre, distrito de la In::ius:1, teree;
cuartel hipút-c-cario, ¡wy Hegisiro de la
Propiedad del :'1e<üoü"1: CL:ya facha
da única da a b (:<IJI(>:le _\nlonio
Lópcz. en lín::::l de 14 :liC~,.,>:-; Jl cén
timos; sus r.:1cdi¿lltc¡'i:¡s dr.::·('c:·¡::¡ t.: 1z
q~ü:!~da, mi.deTI :·~;¡d)<ls, -l\;. met :-05 1;:'
centlmos; Imc:anctc: 1:1 pr::l:el'D.. e o n
terreno cercailo de D. H,lrnón Soriano.
y la segun:!2, ('on la C::iS:'¡ "úmcro 11,
propia d:; D. Leen: B:~:-(It!;¡ia, y pOI'

último, su teslc¡-o, mi::;) 1-! ,:Jct,os :;1)
céntimos, lir!(:,l:ldc con t('rr ....n0~ J.~ dor:.
SciJa stiim Lab:l i l) s,

'Y se advierte" ~l J~_;s. l~~·~t:¡c1:J~·{1_~~:
Que ·para tomar J)~:!"¡2 e,l b ,,:)1;:1<'1

dcber[m <:ons¡~:wl' pr-::\"j:c::l~·:;tc s'Jljl"C

la mesa del Juzgad() el lO pOr lOa de
indicado th~J_

Que nn ""se ~d:::~ti¡-ún VJst:..;r..1S (j\J(,

no cubran. por lo i[i(:[CC·". 1;:;." lId:; :ei-
ceras p::trlcs dd rnL¡:j(L

Que la consi,;;l~lci(\l dd pr..'cio del
remate se ve:-iJict:"ú :1 1'" (,d:!) düs si
guienics al de s~! ;:¡¡J1·,:b~l~ió:l.

Que los titulos, SUi!UJ,'s .l)or cerlili
co.:::ión de-l r:eg~s.t¡-o, ~e L~:IirJll (1(- IIl;HII
fiesto en la Sl'(TcliJd<1 (Il'j qn~ :-dren
da, debiendo lo:> lic; 1::dlJr<;s cu.lhr
ma-:-sc con ei1.~~, sin u'l~rc('hl) ~ t\xi~ir

otros, y que los l::a'g:!s () ~;¡-~~\";'¡:1le~cs
anteriores y prcfc.cntes. si los hul.l:cre,
~l crédito tIcl Doctor. continU:1J'[ln sub
sistentes, eI'tcndiéndose Glie el re-rr:a
tante los acepta J- 'll~('d~) sw>ro3:ldo en
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la respunsabilid:'lG. de los mismos, sin
destin:Jfse a su extinción el precio del
r~n]2te.

Mad¡"id. 12 de Enero de 1935.-El S~
cretur¡O. Ricardo Gómez,-Ylslo bueno:
(.1 '.",7. de primera instancia (ilegible).
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JUZGADO DE PRIMERA I}'ST_-\:\i"..l."2.
N U~IERO 4; DE ~.IADRID

En ,,¡rlud de pro....idenda diclada en
d dia de hoy .por el señor Juez muni
cipal e interino de prirr:cra il]stancia
numero 4, de esLa capital, en autos

, de menor cuan tia, seguidos a instan
cia de doña Victoria Ah'arez Molero,
~lsistida de su C3paso D. Angel Zafra
Yáñez. contra doila .:Ilar¡a, D. Antonio,
D. Agustín Alvarcz Molero y otros,
sobre substanciación de crrore~ en in~

eripdoncs de dominio en varias pa'rti
cipaeioncs de fbl'as, se ha acordado no·
titkar a los deml.mdll.dos ausentes la
SenlC¡il~¡a, cuyo l'ncab,-"zamicnto, parte
disjJVsitivu y publi-:::wión. litcraimente
copiados, son como sigue:

"Sentcneia.-En la villa de :\!adrid a
2G de DicicmlJrc de 19:H; el S:-. D. l\Ia
nuel García-P:Jt:¡S Rl'Cio, Juez munici
pal e in ie:-ino de primera ins:ancia nú
rne:'o 4, de c~ta c:¡piia!; lwlJi:mdo vis
to estos autos de juicio dcxlarativo de
meno:' cu;¡ntia, se",uidos a instancia de
doña Vlctori.a Alv.Jl'cZ ~I'GIel'O. mayor
de ed?d. casacla y de esia vecindad,
USlstida de su ,esposo D. Angel Zafra
y áñez, lambi0n muyor de eci3d y de
esta vet' :nG::id. represe!] tado por és te y
defendida por el LcLado D. José
G. ~IQ!"Ítcr;'oso, contra doña :'>laria, don
,'!-!'!iGnic. D_ :\ g¡,;,sUn A1\-are2 ::ilolcro,
D. Felipe Ah-;,:'ez S<:rrano ;r dalia 1\la
ría Ser¡-ano Xa:1i'e y con irá los here
deros [) c;iw;akl1Ji.ent~s de üOlia Fran
risen lbañez }l¡:rnúndez, de. D. :\Iar
eos S;:r-r:mo ::\cur:.: \" de doña Herme
negilda 13e:l":-l,m!a S~rrano y Olivares,
renr<'se'n.la,jos ,por si mismo y defen
didos por el Let,ac!o D. José Lópcz
F:'am:o, y 01f'DS del.:1:.¡ruc1os en rebelo
<1;3, solJ: e S;.i),;,[:mC:i:ic;on de (;rrOjes en
í"sC"'in"'···",s ';\' (lc.",¡¡.,;() en 'varías
J;;lrÚ;~jJ~'~'~·j~nt.;;·de j.1;~·(';~~ en cuyos au·
tos es lamoii:n parte el ~Iinistcrio fis
cal, y

,i< ;" ~,) ([!.le nt'::cdi(:ndo a la demanda
v a la rC('O;lú::l:,:,'m formulada por los
<lt:m:·,¡"d;.H!C:'. Ge!)eJ (l(:.clnrar y declaro
que D-:I~' fa! [:. de dd,errninación del de
recho ~nsl'~i¡o, ddJen subsanarse las
inscrip;·;o:Il.:S '..le] H~g;stro de la Propie
d;¡d riel Sor,e, de esta capital, sobre
las fin(';]s :~ CF,I~ ~(: r.::¡jere la demanda
en la 10j·D1<.1 s;,c;C:!'-'Olte:

A) L:J ill:'.,'r;¡w¡ún primera de la fin
ca ;;;)7; f:¡ji0:" \":,,:10. tomo 434 del
ardli\"o,'iibro 1o, Secciün tercera, adi
e: (,J:-~ ~ln;: i) ,1:1 : (1 s: ~.~,.' . t'j'l :.~:

Que l'l \';d:,¡" 1(~~"~1 de la finca es de
'1.9~)~,!IS pe~l·l:!.~, y (71'0 c:::da Uno de los
lres coparLicipes D. Fermin Plano,
D. :-;emesio Huiz y D. Pedro Serrano
Ha¡¡¡irC7. I::~ pro;lil'¡ario de 1.666,66 pe
s(.'¡ :!s. valor de cada tercera ,narte pro
iad!yisn.

B) L;1 inscripción sl'~lmda de dicha
fincn a07, aG.iciunundc a con, lo si
r.:;~licnt~:

, Q1lt' 13 p::¡rlicipa(,'Íón de l.GGG.66 pe
setas, pro[.líedad de D. Pedro Serrano
Ih:n:"'- se ~r!¡i tl¡có íntegramente a

sus herederos en la forma siguiente: a
Francisca lbáñez Hernández, dos parti
cipaciones, una de 403 pese las, o sea de
O,UlS u.ezmilbimas por derecho pro
pio y otra de 193,66 pcselas. o sea de

, 0,116196 millonésimas, sumando estas
dos participacion~ (l,35799G;a María
Serrano Naurc, otra participación de
500 pesetas, o sea de 0,3 déchnas; a
Marco:,; Serrano Xaure, otra rle 190 pe
'setas, o sea de 0,114 mi lésirnas; ,a Hila
ria Serrano 1\aure, otra de 190 pesetas,
o sea de 0,114 milésimas, y a Herme
ne~ilda Bernarda Serrano y Olivares,
ot;a de 190 pesetas, o de 0,114 milési
mas.

Todas est~s participaciones lo son
en relación m¡üemútica .-:on las 1.6Gfi,fiG
pesetas, que es el repetido valor de la
terce. a j,J,lrLe prOmtUVlSa l)cri'~:lecicnk

a D_ Pedl'o' Serrano.
La C't,~rJ:'a c~nstruída pUl' D. I:'.ldJ"o

Serrano n'Ú se inciuye en el valor de
la repetida tercera parte proindivisa.

C) La inscripción pI';lIle¡ a de la
finca 1.137, 1.147, 1.148. 1.149, 1.150 :r
1.151 ohrantes. respecti"ameute, a los
folios 4Y, 61, í2, fJ3 Y 94 del libro 528
del archi"o " 53 de la Sección terce
ra, a(~icio~án'¡Jol:ls lo siguiente:

Que Frandsca IMñez Hernández, ~Ia
ria. ~Iarcos e Hilaria Serrano Naure y
Hermencgilda Bcn13:'"da Serrano y Oli
vares son copropietarios en el total
del valor de las fincas 1.147, 1.148,
1.149, 1.150 :r 1.151, y en sola l~ tercer
parte del valor de la finca 1.137 en la
misma proporción ° participación que
a cada uno de ellos, respectivamente.
se las asigll:l en la inseripción segunda
de la finca 307 del Registro Norte de
esta capital, Sección terc~ra. ,

Segundo. Que las tres inscripciones
siguientes. una que afecta a los dere
chos de ].os herederos de D. :\Iarcos Se
rrano Naure, osea la inscripdón qilín
ta de la'finca 1.147 obmnte :)1 folio
52 del libro 528 cel archivo y 53 de la
Sección tercera, y las obras, la cuarta
y no\'ena de la misma finca 1.147 ca~

sadas éstas. respectivamente, por es('I'l
lura de compra ~. de compra. con re
nUllcia de usufructo a favor de don
Isidro )1arcos Lucca, se aclaren con la
siguiente adición: .

Esta inscripción afecta a las partI
cipaciones en la finca ohje!o de la -ins
cripción ex.ceptuadas del a vcnta !En
escritura otorgada por D. )1arcos,' dona.
Hilaría Serrano :SaUie y otro, en ::\13
drid el dia 6 de Abril de 1901, ante el
Notario D. Eliuardo del Castillo e In
fante.

Tercero. Que de b e anularse por
error en l a s personas la inscripción
sexta de la :inca 1,147 de referencia, o
sc~ In que afcct~ a los derechos de los
herederos de Hilaria, Serran.:> Nanre; y

Cuarto. Que debe inscribirse en el
Registro de la Propiedad d~l Norte, de
esta capi'<al, el documento número uno
presentado con la demanda, o sea la
escritura rle subsanación otorgada por
doña Ma:ia Serrano Naure y los here
deros de D. I.cocadio Alvarez del Cam
po, en M:'Idrid el 7 de Ab:di. de 1934,
ante el Not;¡rio D. Dimas Adanez Hor
cajuelo; y par<'! todo lo cual, luego que
esta sentencia quede firme, dirijase el
oportuÍl.:l mandamiento por duplicado
al señor Regi~trador de la Propiedatl
del Norte, de e!lta capit:tl. con inser
ción literiU (.le ,-este pron:ido vara qUé

proceda a practicar las rectificaciones,
aclaraeiunes y la in&{~ripciÓll :lCOrd~l·

das, sin hacer c:xpl'csa imposición tic
las costas, que deberán ser abonadüs
por tOllOS les par,Ic-ipesCil las lincns
en proporción a la cuantía de sus res
pcctiv:;~s partieipac:onc-s.

Así por esta mi sentenr.¡3. que puf
la rebeldía de los demandados ausen·
tes. se notificar~ en la forma .que pre
vienen los dos primeros párrafos del
articulo 76~ de la l<~y Procesal. defini
tivamente jm:go.ncn. lo pronuncio, mnn- .
do firmo.-M.G.-Patos. '

Publicación.-Leida y publie2da 'fué
la anterior sen:encia por el señor Juez
municipal q!1e la suscribe, hallándose
celebr,gndo audienda pública ordinaria,
acto seguido de su p¡-onunciamiento;~

doy fc.--En M3dri~. fe;cha ut-supra.
Ante mí, Ricardo GÓme2."

y para que sir...a de noliJicación en
legal forma a 11JS herederos o causaha
bientes de doña Francisca Ibáñez Fer
nández. de D. Marcos )" 'doña Hilaria
Serrano Naure y de doña Hermenegil
da Bernarda Serrano y Olivares. que
no' han comparecido en autos, expido
el presente edicto. que firmo con el
visto bueno del señor ,fuf>7., en :Madrid
a15 de Enero de 1935.-EI Secretario.
Ricardo GÓmez.-Yí5to hu.mo: ~l JUC7.
de primera instanl:ia interino, Manuel
(' " - ..:"-Patos.

X-321)

JUZGADO DE PRU1ERA ~,~STANClA
NUMERO 5, DE MADRID

Por el presente que se expide cum~"
pliendo lo dispuesto por el señor Juez
de primc¡'a instancia número 5, de esta
capital, en providencia de este dia dic
tada en los autos de juicio dec1anüivo
ordinario de mayor cuan,tía, sobre nu
lidad de escrituras y otros extremos,
promovidos por doña María de los Do·
lores MaI"tinez Pineda, asistida de su
esposo D; Esteban Vélcz C:lldi:rón, con
tra D. Fernando de Pineda y 'Sánchcz
Ocaña y doña Eugenia 2\lartinez Pine
da, se hace a esta última un segundo
llamami~ntopar desconocerse su acta:11
domicilio o ,paradero, y se le emp!az:l
a fin de que dentro del término d~

euatro días, comp:.rez('a en ]0... ::U"}s.
pers.onándose en forma, haciéndoJ~ ~¡)

ber que "las c.opias de d..:ml.l;1·1a y (!o
cumentos se haUan a o;U disposk¡:J:l en
la Secretaria del que ,"efrenc!n y que
el primer e'mplazamiento tUYO ill,~aJ' enf
la "Gaceta de Madrid" (le! :1 lj de Di-:'
ciembre último; apercibida (ltl.;, en 'Jtro'
caso, le parará el perj .licIO d Gue hu
biere lugar.

Dado en )Iadrirl a 14 de Enero d('J
1935. - El Secretario. P.::,ir) Ah'arc7.
Castellanos.-Vislo bueno: ei .lu(~z ue,
primera instancia, DdefoJ1so lIdIÓn. -

X-S:':'3

-JUZGADO DE' PRIMERA INSTANCiA
NU1\IERO '1, DE MADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón.
Juez de nrimera inslanCla del Juzgado
número 7, de esta c;¡pitnl. ~.

Por el presente ~e :l.llun~~b ];). mue!"f("
..in test ,11' de doua Rosa.:.~io D::l:: Val1ejí"
natural y ,,:::::na de ~Iadrk. ~~~ sescnb
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En (Ld:o.; J~l:~.~;;,!() y S:''''l"('t:r'a. :;J:::l
d'_~n ~¡~,i~.JS tIto: ~:~;"':~(Jl'" c;.I..::1Lü:. !)l·~ ...~vT/i ....

Ji~Z~·",,\Df) r~}.J Pl~I:I:~~~~~_\. ~~h·.:~r_ ..\~c!_~
1\r}~Er~O 2'!, :',.1:: ?r::~í/r:li.J

JUZC\DO DE PRI:',mIt.\ IXSTAXCIA
::\ú::\íERO 1.2, DE l\L\.DRID

ra incapacitado para la acl.'11i11islraciu!1.
de sus bi~ncs.

En sU conSC:CUC1!cja. se hé,CC consto.!:'
laprohibidún de qtle nadie l.l3ga pa
gos ni cntn:<.(a de cfL'Ct(jS al ! et"erido
quebrado, sino ;11 d::pDsitario l~{)iT...br:.ldo

D. Eml!io G;}~cb HoIo. domiciliado en
la calJ¡; de Jorge Juan, núr.:¡ero 3·t;·
apercibido;;, cn otl'O c;:¡~o, c-.: no -:::¡uc
dar de:>cargaJos de {h'l1os c:,édi1os y
c:Jtr(',~as de las olJl:,~aciones que ta
V¡('i-CIl pcndicn~cs cr:: 1":1'1,"0:- de la masa.
y que las personas en cuyo poder exis
tan per tenencias <1c-l qucbn\(:o, hagan
mani i'('staci0n de ella, al seiior Comi
sario D. Zóxim() T'ejcdcr León, con do
miciEo en la Plaza de HClTac1ores, mí
mero 4, bajo pena de ser ter.idos por
ocult.aJ')res de )}ienes y c0mplicc-s en
ia quIebra.

Madrid, 2 rl~ Enc!"Q de Hl3~.-El Se
c!"ct::.rio, p. H., Emitio EstelJ3n.-Yisto
bu~nG: el .Tue4'.: de pdmcra instancia,
Ha.¡,1bcrto LJo'Lcntc.

En el JUZf;<lca de p¡-imera instancia
número 12. üe cs~a c:,n;t:::J. Secretaría
~el que n:f.enda, fH:n¿:.n autos ejecu
tl\'CS l.Jr~.:racvlUOS por t'! i~~H!C.O lnter
nacional de Jr:dusti'~¡ ~' Cn:nc,('io. coc
tra D. Luis I'érilz :,io¡in'::l' v D. Adal-

• b::rto :J~}(ln.)na Püj~dte, en reclarnaciúr¡
de canl.í¡rad, y en los que se ha dictado
la sigClicnt~

"'Provic1en('ia: Jm:;:, S;'. Llarcnle Re·
gictor.-:.\Indo"icL ~¡; de Junio dr;: 1931.

Dalla cuent~, h:-rh¡¿:ndosc Gprobndo el
remate e:e las finc¡ls em);:U·!;:1das y su
bnslnu::>s en c,tfJS ~,utos, hCcho DQr la
repres(.':~L:di·~n ]".. ;:,¡ ,le la p;' :ie de
!r.af1d:lr~le y p;.U:1 t",sh, b c\I~d no ha
de ec·n::'i¡gn~:r {~¡~!1!!d~~d a1~l~r;a IJo!"'~!UC

la n1.!.~:11:..l !'t:cla!!1::! ¡:·ur- lj:'j~1C-1I;~li r':1:.1
YOr su~na de! I):'('C"ln d:..~l rc:::ai~~ h;;l'"
g:.JSC s:j1cr a 1;;5 (·\·:.(~l]~,.~~i:l~r..; D. l~nis

Pérez :',¡o1i~eJ y D. a·.... f~~1:b~rt-~) ::,I~lf:~~o

na Pub¡:l'. nu~ el': ti k:'1l1i;1O (le [('!'
cero dia O'Ul~;';:jCn !a e.',(I"i[;¡:a G(" ',-c;-¡·
ta a L"n"or (~e !Ji(o>a ~'ll!¡,,-:~~<.l d"::!i:~tn

<i~1nte y Lor:l!J:'~)d(i!'::;; h ~ j e) :1:_~e:·C'l~·j!. ...
rnil'nt8 q"'~c, (;C no \·,-':--:~:::~~l~~l...~ S~ p~'O"

~~t'd(:rú a otc·-¡-:.::-\.' \~;~·]~CJ \:~lC¡~~.~:,~¡:~o ce
oflc::o!, ~IL·i~~i0n.Jc~~~. (;:1 C't:~::1~O i1~lce re
fe:'c;1(~la ni ~;':~~L.:'j:¡() {ic.· ~J~\.J.¡(J:-; i ¡(·~:¡~~n ..
d~d:~s. (':~h(,;OL) rd s,...',i~o;" ..I¡:;:7; l)"':('~l:JO

¡I (i~ le' d" 'J":' ;"", ,,; .. ,:'. 1-, c;"-~ ••-. ~ I _.i .i ••••• ~lo~ ,_ •• ~ ..~ ~L.. .. .....

U;'>11 c'c Y¡:~::¡:"~~t.
,. D¡-.)\.,.';'1') n,," S S' .'1('. l~ "'l" ':f)Y.... , ... ~'-_" l"" ~ ~ o .,.... JI_O ~I"'~"" l.... •

1

íe_-L!()l"enk.-"·,nte mi, l"~¡'¡l,i'n (iun
otz~lcz""

':" ;<i,-'iH,:(~ \~~ __ s;'(~~I::~'¡-_1,'; ;·1, ~~~·t~,~·! (~I)-

1

rn~cii~1) y ~;:':;.~:I,i(:¡·(,1 (:": ~)- t~I~s ¡ ......:rcz
'\lü~~;Tll~i' .... , - 'l-~., ..}(1(¡ .... (1.¡.:.r·, :I ...... -,~....... .:.f•..·...
... ~ • _ ~ ."' ••') '.', "".. ' ..,. I!".• <.--l.... ...1 lo. "---~

to ,·La r.1~tj~¡!~~t:-:,:~!1 ~tí'(';~·¡·,:),·,~ ;)'\j. :"I[(rHO

11 •1 ""'1· ir. in';;, '''"1-,'' Sl'" i"..,~,,:·t·l-:-·:¡·l ·c........ ,-,1 ~ .. ~1o-
.... ,~ .... ~~'. ':,~,""" . , ••. , •.• ~, .... ¡. 1.1,.... ...

leL:1 (}f~C!~l: {~:: t~~;-~1 :;:"~)';:n~¡~ ) .. en
la ··(;:~~·l:fa (':~ ~\;~!~t:·i!~'~..

y p;U':l :~l:C sin';¡ de nnjifiC:;('¡(Hl y
r(·(1Uc,,:·jT~ljCr:.t:.! e~l rlJrn;~l a D. .!...1J1S Pe
rE.'7..- :1,lr'!J;~~~r" !;xpk~l) 1:: -:-~7""''';:_~::~~J e'1 .JI~ ..
dríll n ir¡ de EI1<.:!"o d(~ 1:!;~:}_---E¡ Se
crc;:arJo, Gl"!'mú!l C.-,::¡ál('!..
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JüZG-.\.VO DE PRIMEHA I);ST.yr';-CL\
NUMERO 12, DE' ;\'L\l)~~m

l)üi ~l ¡J¡·cs~ntl: :~r: IL~~'~~ .'1;: :;.~.~.: (~ue '
pOr auto diclado por el scfilll' JUi;z de
¡Jrime-ra in.'il:.ln,~ia núm;:;'O 12, ¡le t'sla
~~a1.~ih-d; St; ha dechir::Hlo ~ jns:~!l)~··ia dpl
PnJl.'ur·adm· D. 19n:..ldo Ú)¡-U1U, (':1 ¡]om
bre de D. José ~la ría Otazua. <''1 eslaclo
¡e~al de qL,iciJ¡'a ner"csaria al l'O¡¡:(;:I"

ej ... ate uc's! .. phlzu. D. :'.:,:rL't'¡;:I·~() ~ro

('cno A \'()Ce,ln. esl:.!bll'ci:io dlo d r::'mo
de f;¡["'icación de camas, d~ b calle de
Topete, 35. ge esta capitai, al que como
cons':o:ucr.":;:l d· h,; esl<Ht0 se ~e dccL.l-

de la finca hipotecada y perseguilia t"ll

los autos, siguiente:
Huerta nombrada de Abren, situada

en el p3g0 de Barbatc. del término
municipal de Alca]á de los Gazules, de
12 fanegas de cabida, equivaicntes a
siete hecláreas. 15 áreas y 50 centi
áreas, con su caserio cerca. de Pitas. y
servicio de aguas para su ric;a.

Linda: !\'orte.coD tierras de los he
rederos de Francisco Barca; Sur, Ca
ñada de Quejigo; Este. con rio Har
bate, y Oeste, <;on servicio que va a
la Huerta Perdida.

Es en el He,;istro de la Propiedad
de :\ledina Sidonia la nú'l'nero !:J23.

Para el acto del re!Ilate~ que lcnÜ..á
lugar doble y símultaneamcntc en la
Sala audiencia d~ este J uzg:l<.1'.1, caile
del General Cast~iíu~. ni::ne:ro 1.prin
cipal, )ladriu. :Y en la ¡,;,~ igual clase
de ~lcdi:l Sidcnia. Cádiz, se ha seña~

lado el día 22 de Febrero prúximo, a
las once hOr3$. y se llc.-ará a cfecto
bajo las condiciones sig:üenks:

I'iÍIuera. Qu~ se tOlll:lr¿ como tipo
de;: esLa subasta el paclado PO!' las par·
tes <:ll la escritura de conslitución de
hipoteca, () sea la clmtid:;,tl de quince
mit pesdas..

Scgllmla. Que no se ad.-r¡ütinin pos
tur:lS que no cubran las dos íercer:;¡s
parotes del tipo de vcnla.

Ter.::eril. Que para tú:"¡,Jr p,,:tc (:;1

el remate deberán consignar Tl'-cvi:l
mente- los licitadores el 10 por 100
CféCtiVO dd tipo cx..í;rcsado, sin cuyo
reqt¡isíto no se;:án adr.,Jitiáús.

Cuarta. Que si se hicieren ios pos
turas iguales se abrirá naeyf. !Í::;tneión
entre l{)s ¡Jos rematantes a!~ te c-l Juz
gaJo que e.onoee de ros' autos, adjudi
cándose al mejor postor.

Quinta. Que la cocsi~naciúl1 d~l pre
cio se VC¡'i1i::ari a los ocho W3.S si·
guicntes al de ia aprobación del re
mate.

Sexta.. Que 1.0$ UtulOS de prQpied~d,

suplid.os po, ce¡'tifiea;:ión del Rl'gistro,
se halJadn de manitiestü en la Secr.::~

taria del refrendante con los que de·
beran conforma 'se los licitadores J sin
dej'echo a exigir ningunos otros.
S~ptim3. y que bs c3rt:;as o grayá·

menes anterion.·s y los preferentes, si
los lml>icre, al crédilo ud Banco Hipo
teca ri o de ESI);}t';.a, continllarún sub
sisten tes. enten, liendosc uue el rema
tante los acepta y q¡;C¡j~1 sullro;::ado
l~11 la n:sj1fJl1salJilidad {le los mis:nos,
sín dcst;n:.l'·sc a su extinción el prl~.::io

del remate.
Dado ert ~ladrid a 1í de Eni::ro dc

19;:;1.-EI Sccl'dario judicial, ante mi,
JO:!l]uín :\rgok.-EI Juez, Adolfe Ortiz
Cas:,Üu.

JUZGADO DE PRIMERA 1~~TA~CL-\

NU~IERO 7,. DE MADRID
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Don Adolfo Ortiz-Cn"nuo y Ol"ejún,
Juez de primera instancia del Juzg;ldo
numero 7. de esta capital. .

POr d pr~senia ha3U sabe:': Que en
este Juzgalio de roi cnrgo se tl"a;nl~an

~!1tf)S po: c-1 pro('0ditnien ,0 esp"ci;d ¡-'1
potct'Q'rio c:H3hled do en la ley de 2
oe Diei(''':I~!\I'e :le 18:::!, prnmr¡vid·os por
d Banco Hipqtl'l'ario l!e Espaf1~I, repre
:H'ntado por el Pr()('~Il"~I:CJ' D. :\Iam!el
)lal"t:11 Vei'i:i, ('ontra D. '::)~e Gd Bl>
níll~z. 1l1~~Yllr de edad. (":J~u,io, agl'icui
lOI' y yel'inf) dt~ :\kolú de los (>¡¡-:t!h~s,

sobre SC('~le::;t:·o r pas~si::;n interba (''''
tina fln ..~a hipote·cacia, a la segu·rid:lc.i
de un pré~,t:J:nD reducidu. hoya· giete
mi: quini!:¡¡t'ls j)(''';('~(IS de p:-incip:.l1,
intereses. ga~t{¡" S eost:1S. en cuyos au
los en prov;dl't1e:a de 15 ud corriente
mes, he nconiado la vcnta en públí(';\
~iJba$t:J. po~' j)r;ln~l'~t V ,,:'-. t(~;·111.~¡~O de
qL!inc~ Ji~s_. düLJb.: J si~!~tdi.;.i:l~:"lrn<.:ntt¡

y cuatro mio:: de edad, vIuda de don
Enrique Pe.mt Paquic., hija de don
.i\Iurümo y de doña Jose[a, hnbida cn
el segundo ,;:¡atl'lmonio de éstos, que
falleció a los sesenta y cuatro años de
(:dad. en su d0miciüo de ]a ealle de
Atúcha, número:> 1U1, y- que reclaman
su herencia ~~~mo paricntes IDaS pró
ximos que la sobre.'i\'cn su medio her
mana doña F.;ancisca A!colea Vallejo
)' su hermana natural doña Enriqueta
Vallejo que se titula y es conclci<la
como Diaz Vanejo, en su pro,pio dere
cho, y doña Emilia y D. Julio )luñoz .
Diaz, conocido por el segundo apellido
de Vallejo, en ;.~p;:,escntaciónde su ma
dre de dOña Matilde Díuz Vallejo,
conocida (an sólo por el apellido
Va 11 e j o. beITll<llla natural de la
causante; doña J u 1 i a y D. Jo~~

Aragén AJeolca y doña Laura y
D. Arturo Sanz Alcolea, en reprt:sen
tución de doña JQ<;cfa A1calea Vallejo,
medio hermana de la causante; doña
Inés L-orenzo Alcole3, ·en representa
ción de doña Paula Alcolea Vallejo.
media her-malla dé 1a finada, y don
Ricat"uo, D. Antonio, doña :Manuela y
D. Enrique F:iliregas Alcaleo., en-re
presentación de uoña Vicenta Alcolea
Vallejo, media herma.:la de ]a causante.
y por el pt....sente edicto, se llama a
los que se Gean con igual (> mejor
derecho. para que CüIilf!~lreleaTI ton el
Juzgado a reclamarlo, den~ro' de tr::in
ta dias; con .wereihimiento que, de no
verificarlo, les p:lrara el perjuicio a
que haya luga~ en derecho, y h:lcién
doles saber a la vez que, aunque la
causante doña Rosa',io Diaz Vallejo te
nía otorgauo testamen~ ante el );ota~

rio de :\1adrid D. Yic(~ntc Co;on,er, 01
dia 18 de Octubre de lH29. en e! cual
instituía por S11 únieü y universal he!"e~

dero a su esposo D. Ear-ique PC:;l:l! Pa
quier; dicho testnmenio carece de efi
cacia por h:.>.bcr fallecido con anterio
ridad a 12 testadora el he~ede,o ins
tituido. y <r.,¡e la referida i.:nu::;nnte ca
recia de descendientes·)' ascendie,l LCS,

al üe:n.rJO de su faileti;nien~o.

Dado en :\Iadrid a 31 de Uieiembre
de 193L-EI Secretario judicial. :mte
rrú. Josqu1n Argote.-El Jue-z, Adolfo
Ortiz·Casauo.
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dos por D. Enrique Gonz:.ílez POr!chún,
representndC' por el Procnr::.:lo:· D. Al
fredo Correa. n:mli"U D. Anh,nio Ibú
ñez Chacón,sobre pago ue cir:é:O mil
dento setenta y ci-rlCO pcsd:!s sdenta
y cinco céntimos de prif!cipl. i!1tcre
ses legal.es y costas, crr CUY0S ~u1os 5e
dictó la sentencia que ~Oj1li~JlC d en
cabezamiento y part~' disp0Siliya que
dicen asi:

"Scntt.:ncia.-En la vill:J de :)Iadl'.ld
a 7 de Enero de 193;;; el Si". D. IS~!iael

Rodríguez Solano y Tunio, Ju,'~ de
primera instancia nu:nero ::::0. dc la
misma; h..'lbj~n d(l "islo los p:'(,S~'í1tcs
autos de juicio ordh~;¡() dC(::~I¡-;~i¡...o
de menOr cuantía, seguidDs ~ntre p:lr
tes: de una, como dC~j~~ndal~~l;. D. E¡:¡
rique Gonz(ílez Ponch¿,n, !"i:y~)¡- de
edad, de 'esta \recind.::!(jr rc:;rCSl'n ¡[lilo
por el Proeururior D. A!;rl,<o CO¡'l'ca
y diri;ldo por el L('~r:ldo D. :\lcjan-

'" dro de :\foreno.. contra D. A:,:onio IL,;Í,
ñez Chacún, mayor de (:d:d, del Cc
merdo y de ign()r~do I~a:'a¡:ej'o. el re
clamación de cinco mil ciento sel<:nía y
cinco pesetas sete:ltu y t;"nto e6nti
mos, Ji

Fallo q'J.e debo' con(!('!1:Jl' y ('ündC::1()
a D. Antonio l!J~ñ::7. C!:;le(¡n, a que
luego sea firme esta ser:;tI:!1\:~él, pugne
a D. Enrique Gün;:~~i(:7. l'otlchón, la
cantidad de cinco mil c;enlo setenta v
cinco pesetas s~tc;lta y cinro i',;ntim<:;'s
por los conccplos en qiJe le: dCi:l31hj;:¡.
los intercS2s leg:,¡J(;s desde el día 2~

de Octubre ú!timoha:;la su cUlTIn:elo
pago con expr~s~ impo:;iciÓI1 de las
costas de este juicio.

_\sí por est2. mi sentencüt. que nor la
rebeldia del demand:.tdo se, nolÜü::a,á
en la ftlrma prcvista !::n eJ 2rtk:ulo iG!:!
de la ley de Enjuici::miento civil, lo
p-roDuncio. mando y fl:-rn()'-"s::!~cl Ro
d,iguex Solano."

La sentencia insl:l'ta fu~ nubl:cac1n el
mismo día de su fedla, .

y para que sin:a de ád¡¡l::: de noti
ficación en formlJ al dl'mrll~dad() don
Antonio !báñcz Cb::c6n, cX[li:~1o la pi'e
sente para Stl ins<:;TÍlin en b "C::c<;ta
de 'Mudrid", que firmo ¡) lG ele Ein:ro
de 1935~-EI Secretario. P. D., niC2.rdo
Alemany.

JUZGADOS ~lC~rClPALES -

MADHID-JUZG.illQ XU:.lERO 11

Don Jo~quin C::D3l!C'ro ~,r;:¡6Üi1, Se
cretm'io del JU7.g~JJI) TmmícipaJ r;ume
ro 11, de esi:l c<lt>i Inl.

Doy fe: (Juc el! t:i expcuie:ltc de jui
cio "'c.hal de faHas tl'amiiado en este
Juzgado, /);:¡jo el numero 832 de 1934,
por malos tralo;;, ~. contra Petra ,Mar
lín ~Iartín. ap3recc la si.'w~entc

"Sell1""nciu.-- En ~Ld.¡J. ,: 2::'de ~o
vit .abr. 'le 193L

Visto~ ()Ol' el SI-, D. Fer:::mdo \'ela
Crespo· Juez suplenle (id Jt:z:~arlo mu
fli--:ip:1. Húmero 11. los presentes o.utos
de juicio \.·erb~l de faí!:)", st'g;ido;' en
1:'1 partes: de ona, el :"linisicrio fiscal.
y de otr~, cerno denuncj:1d~, ::::uyit

ed:ltl. y demás circunstancias :ra cons
tan, l'dl':l 2ü~1,1in 2>1artín,

l'aUo qu;; UelJO condenar y condeno
a Petra Jlanm :danin a la pena de
:::3 p~~el::u; ue mulia j' al pago de las
CO::>';lS, ~ufric!1CO vOl' dicha multa. ca
so tic ln:;(J1V;.;!ll,:l. t;1 atTCSLO SlWI>Hii::J.
rio tor¡'cslJOlldknte, Y librese copia
dc.:i· e:lcQbe;¡;aralCr:.lo y pane dispOSlli
Vil di;! esta seill<::lCtél para su in,'Serc~ón

en la li.~¡';ELA l>E ~\L""LlHlD, a fin de que
sirva. úe noüü;::,;c.Ull a la conC:enaua.

Asi por esta mi sentencIa, .lO pro
nuncio. mando J' tirroo.-Fernando
Veia..,

,lJuiJlicaci6n.-Leida y publicada fué
lu :mlcrior senl~ncia por el señor Juez
hlUJliL"l~,a1 qlle la su~;:.:nbe en audien
cia púu!ica el dü¡ de su fecha; doy
fc.-Joaqum C~bailero.

y para l;U tl1;'l:l'CIOn en la GACET~

DE ;•.L"'¡JL'l.iD, y (1 fjn de que sirva de
nolilin¡'::lu:t a 1-'dn ~,lartin :\1arlín, cu
vo e,1Qwit:ilio o aduai paradero Se ig
7iOj'a, expiuo el pr¡;:'¡,HHe tn ,Maúr.U a
29 de .\:1)vio.Dbrc de 1934.-El Sec:-e
tanu, Joaquin Caballero. - El Juez,
FCru:.llldo Vela.

Don Jo~quin Caballero j{agán, Se
cr~¡Lirio dC! J Ul.<)auo lUunlCipal nu
alL:ro 11. ue esia capital,

lJo'v ie: ()¡lC en el expediente de
juicio \'eriJa:; de taHas tramitado en
este Juz.gado, Í):ljo el número 9&1 de
1U¿¡4, ¡,:or leSiOnes ":l' contra Fernando
paz AilJO YUÍJer0, :ilparece la sígwente

"Scntenda.-Ln 2\ladrid a 29 de No
Vie¡:lbre de 193J; vistos por el señor
D. Fernanuo Yel:! Crespo, Juez suplen
le del Juzgado municipal 'número 11,
1(;s ,presentes autos de juicio verbal
<le taii.as se"uic:o::; entre partes: de
Ulla, e_1 l\lini~'e:'¡o fiscal, y de otMl,
co::.:o aenuncinda. cuya edad y dern'ás
c;n:unstanei::ls YLi C0l15tao, Fernando
P:u ...'.lbo Yubero.

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Fcrn:mdo Paz Aibo Yubero, dec13
r,m do de -úficio las costas, y li}:\rese
co¡;iél del encabezamiento y parte dis
pü~i~i"a de esta sentencia para su in
sc;ción en la GM:ETA DE ;}IADRID, a fin
qm: sirva de notificación a Isabel Vi·
!Iarcjo CarmOl1:J. •

As; por esta mi sentencia. lo pro
nuncio; rnan<l.o y firmo.-Fernando
Vel:1."

Pu!>hcación.-Leüla Y publicada fué
h anter':or senlf'ae_a por ei señor
J~1!~Z municipal ~lJ'e la susC',-=iJe en
audiencia públJco el dia de su fecha;
doy íe, Joaquin Caballero.

)" í'<'r:J su ins(:n~ión en la GACETA
l)E ~hDP..ID> Y a nn de que sirva d~

notifkación a IS:lnel Yillarejo Caro
I moml, cuyo domi:::iJio o actual pnra
l' dero se ignora, expido el presente.

\I::c:rid a 29 do;; :\o.... iembre de \934.
El ~ecrelario, JO.;,¡uín Caballero.

Don Joaquín Cab::tllero 1lagán. Se
cretario dd Juzgado municipal nú
me{'o 11, ue esta c~pital.

Doy fe: Que en el ex'pediente de
juicio verbal de faltas tramitado en
este Juzgado. bajo e: número ¡56 de
HJ34, por lesiones, r contra Andrés
M:trco Cascales y Santiago l\!alfagón
Lastras. aparece la siguiente

"hntellcia.-Eu }ladrid a 29 de No-

viembre de 1934; vistos por el señor
D. Fernando Vela Crespo, Juez suplen
te del Juzgado municipal numero 11.
los presentes nutos de jui.:;io verbal
de faltos, se~'Uidos entre partes: dt~ la
una, el ~l;nbter¡o fiscal. y de 011':<,
como denunciado,;, cuya eelad y de'):'!,;
circunstancias ya conslan, Andrés
Marco C:ascales y Santiago ::\tIalfogón
Laslras,

Fallo que deho condenar :Y condeno
a Santiago :\lalf3gón L:':slr:l~ a 13 pt';1a
de seis días de arreslo por la fal la
de lesiones, y a André:io :Morco Cascaw

les, 3. la pena áe cinco di:as de arr~:;:.to

por la falia de malos tratos, y a amllos
al pago de las co;¡las pl)r mitaú, y
líbrese copia del encobezamiento ."j'
parle dispositi....a de esia scnle;lCla
para. su inserción en la GACETA VE :.\L\.
DRID, a fin de que sirva de notifica
ción a Andrés '-'larco Casc~lcs.

Así por esta mi sente3c:;:ia, le pro
nuncio, mando y firlllo.-Fe:rmmlÍQ
Vela."

Publicación.-Leída Y publicada fué
la anterior sen!enCl:l por el señor
Juez municip:lI' que la sus;;ri1Je en
audiencia pública el dia de su fecha;
doy fe, Joaqtiín Caballero.

y. J;ara su ins.:¡c!ón en ltl .GACJ.:T.\.
OB l'.LCRI[), y -;¡ ;in de que Sln'a de
notificación a Andrés ::\rarco Cascares,
cuyo do'micílio o actual paradero se
ignora, expido el presente.

:\-ladrid a 29 d~ Noviembre de 1U34.
El Secretario., JO'1¡.1Jjn Cab,ülero.

Don loaquin 'Caballero ":\fagán, Se4

cretario del Juzgado municipal nú
mero 11, de ,esta capital,

D.oy fe: Que en el expediente de
juicio yerbal d~ faHas ~ramit3do en
este Juzgado, 'bajo el número 7·10' de
1934, ¡por ma!os tralos, y conira A~
Credo Feito Garcia. aparece la Sl-

guiente . < _ •

"Sentencia.--EIl ::\ladrld a 21 ce ~\o

\Tiembre de 1934-; visto por el señor
D. Fernando \eIa Crespo. Ju;:,z suplen·
te del Juz"ado municipal número 11.
Jos preserrtes autos, de juici o ....erbal
de faltas. seguidos en tre partes: de
una, el :\-Iinisterio fiscal, y de otr,a,
como 1enunciado. cuya edad y dem:~s
circunstnn ya c(\nslan, A]f~edo Feilo
Garda.

Fallo que debo absolver y 3bsuel\'o
a Alfredo Feito Garcia, declarando (le
oJicio las costas ca\l~ad:ls en este jui·
cio y líbrese copia del encu.hezaT!lien
to Yparte dísposí tí va de esta sen ter. ci(J
para su inserción en ~a GACETA n~ :\IA
D!ltD, a fin de que SlI'Ya de ytot1fica
ción a Consuelo Clemente I.opez.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. rnando y lirmo.-Fernando
Vela."

Fublicación.-Lcida y pUblicad2 fl..!é
la anterior sent~ncia-pol' el señor
J't=ez mtmic.ip31 'lue la Sü3.~"~e en
alldiencia pública el día de su fecha;
doy fe. Joaquín Caballero. .

y, para su m'¡t.;Tción en la G~r:ll'fA

DE l\!AJ)Rm, v :. fin d~ que sirv'I de
notific~ción a Consuelo Clemente Ló
pez.. cuyo domicí)i.o o ~ctual paradero
se ignora, expide- el presente.

~far'rid a 27 d~ Noviembre de 1934.
El Speretario. Joo¡quin Caballe! o.

.Sucesores de Rivadeneyra (S. ÁJj j

¡


